
I. Municipalidad de Dalcahue

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 4482-1-L125

DECRETO ALCALDICIO N° 0555.-

DALCAHUE, 11 de febrero de 2025

VISTOS: El cuadro comparativo, el informe propuesta pública, el acta
de apertura, las ofertas presentadas, el Decreto alcaldicio N° 0242 de fecha 22 de enero del 2025 donde
aprueba bases, llama a licitación pública N° 4482-1-L125 “Convenio de suministro adquisición INSUMOS Y
MATERIALES DE ASEO PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES AÑO 2025", a través del portal
www.mercadopublico.cl; El Decreto Alcaldicio N° 2.792 de fecha 02 de diciembre de 2024 que aprueba el
presupuesto municipal para el año 2025; La sentencia de proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del
Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de
Dalcahue a doña María Alejandra Villegas Huichamán; La Sesión Extraordinaria N° 52 de fecha 15 de
noviembre del 2024 del Honorable Concejo Municipal; La Ley N° 21.634 de fecha 11/12/2023 que moderniza
la Ley N° 19.886 de Compras Públicas; La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; Los artículos 8,12
inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

ADJUDÍQUESE: La Licitación Nº 4482-1-L125, denominada “Convenio
de suministro INSUMOS YMATERIALES DE ASEO PARA DEPENDENCIASMUNICIPALES AÑO 2025", considerando
que los criterios de evaluación establecían un 30% Plazo de entrega, un 30% Ubicación de la sucursal, un 20 %
Documento de respaldo 20% Precio, al siguiente oferente:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y ARCHÍVESE.

RAZÓN SOCIAL RUT LÍNEA OFERTADA

IRMA VERONICA
HARO DIAZ

1-2-3-4-5-6-9-10-12-13-14-16-20-22-24-25-27-28-31-
32-33-34-35-36-37-40.

COMERCIAL
BAHAMONDE Y ULLOA

LTDA.

76.063.632-0 7-8-11-15-17-18-19-21-23-26-29-30-38-39-41.

SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE LA COMUNA
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